
EXP-UBA: 19627/19.-

BUENOS AIRES; 28 de Mayo de 2019.-

VISTO el proyecto del Claustro de Estudiantes por la mayoría, mediante el cual se solicita
una nueva charla debate sobre el derecho al aborto, libre, seguro y gratuito; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo a fines del año 2018, promovió la realización de una charla debate
sobre la legalización del aborto libre, legal, seguro y gratuito,

Que dicha charla contó con la presencia de la Señora Decana, Secretarios/as, Consejeros/as,
Docentes, Nodocentes y alumnos.

Que por medio de la Resolución CD 162/18 el Consejo Directivo se pronunció a favor del
aborto libre, legal, seguro y gratuito.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias y lo aconsejado por despacho en mayoría
de la COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y CONVENIOS,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e :

ARTÍCULO r.- RECHAZAR el proyecto de que se trata atento los argumentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; y cumplido archívese.-
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